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MINISTERIO DE TRABAJO
Y SEGURIDAD SOCIAL

5538 ORDEN de 17 de febrero de 1984 por la que se fijan 
las retribuciones para el ejercicio de 1984 del per
sonal contratado por la Administración de la Segu
ridad Social.

Ilmos. Sres.: El artículo 49 de la Ley 44/1983, de 28 de di
ciembre, de Presupuestos Generales del Estado, establece que 
las retribuciones del personal funcionario y laboral de la Segu
ridad Social experimentarán un incremento global del 8,5 por 100, 
incremento que no afectará al concepto de antigüedad.

Teniendo en cuenta las previsiones legales, se hace necesario 
fijar las retribuciones relativas al personal contratado que presta 
servicios en la Administración de la Seguridad Social, excluido 
de la aplicación de los Estatutos de personal.

En su virtud, este Ministerio, a propuesta de la Secretaría 
General para la Seguridad Social, ha dispuesto:

Artículo 1.° Lo dispuesto en la presente Orden será de aplica
ción ai personal contratado de la Administración de la Seguridad 
Social para prestar servicios en las dependencias administrativas 
de las Entidades Gestoras y Servicios comunes de la Seguridad 
Social, excluido el personal contratado de Instituciones Sanita
rias y en Direcciones locales, Casas del Mar, Centros docentes 
y otros Centros asistenciales del Instituto Social de la Marina.

Asimismo, queda excluido de la aplicación de esta Orden el 
personal contratado como laboral por el Instituto Nacional de 
Servicios Sociales.

Art. 2.° La cuantía mensual de las retribuciones del personal 
contratado a que se refiere el artículo 1.° de esta Orden será la 
que se señala en el anexo adjunto.

Art. 3.° El personal contratado al Servicio de la Administra
ción de la Seguridad Social cuyas retribuciones no se encuentren 
señaladas expresamente en el anexo adjunto a la presente Orden, 
experimentará un incremento de las que viniesen percibiendo 
en 31 de diciembre de 1983 del 6,5 por 100, salvo de aquellos 
complementos que no sean revisables o sean absorbibles, y con 
excepción, en todo caso, de las cantidades percibidas en concepto 
de antigüedad.

Art. 4.° Los complementos personales, transitorios y absor
bibles que pudiera tener acreditado en 31 de diciembre de 1983 
el personal a que se refiere esta Orden, serán reducidos, en 
todo o en parte, por los incrementos retributivos derivados de 
la misma, salvo el aumento producido en .las cantidades perci
bidas en concepto de antigüedad.

Art. 5.° Las retribuciones fijadas para 1984 en esta Orden 
son compensables y absorbibles, en cómputo anual, con los in
gresos y mejoras que, por cualquier concepto, estén establecidos 
en Convenios Colectivos, Ordenanzas Laborales o cualesquiera 
otras disposiciones administrativas de igual o inferior rango o 
que se establezcan en el futuro.

DISPOSICION FINAL

Lo dispuesto en la presente Orden ministerial tendrá efectos 
económicos desde el día 1 de enero de 1984, facultándose a la 
Secretaría General para la Seguridad Social para dictar, en el 
ámbito de sus competencias, cuantas resoluciones exija el cum
plimiento de la presente Orden.

Lo que comunico a VV. II. para su conocimiento y efectos. 
Madrid, 17 de febrero de 1984.

ALMUNIA AMANN

Ilmos. Sres. Secretario general para la Seguridad Social, Direc
tor genera! de Régimen Económico y Jurídico de la Seguridad 
Social, Directores generales de las Entidades Gestoras y Ser
vicios comunes de la Seguridad Social e Interventor general 
de la Seguridad Social.

ANEXO

1. Las retribuciones mensuales del personal contratado por 
la Administración de la Seguridad Social serán, según las fun
ciones a realizar y por los conceptos de sueldo y complementos 
de puesto de trabajo, las siguientes:

Función o puesto dé trabajo
Retribución

mensual

Analistas ...............................................................................
Programadores ....................................................................
Operadores de Ordenador ..............................................
Titulados superiores.........................................................
Titulados medios ...............................................................
Ejecutivos ........ ..................................................................
Delineantes ..........................................................................
Auxiliares ... ...........................................................

137.554
121.712
107.938
113.120
98.845
94.113
95.581
81.703

Función o puesto de trabajo
Retribución

mensual

Telefonistas ..........................................................................
Subalternos ..........................................................................
Mecánicos, Conductores y Motoristas, Electricistas, 

Mecánicos calefactores. Albañiles, Ebanistas, Ce
rrajeros, Pintores, Fontaneros, Operadores de má
quinas de imprimir y reproducir .............................

Vigilante jurado.................................................................

81.703
72.163

80.235
72.183

2. Las retribuciones del número anterior corresponden a la 
realización de la jornada establecida con carácter general en la 
Administración de la Seguridad Social. En el supuesto de que 
la jornada pactada en contrato sea inferior a aquélla, las retri
buciones a percibir se reducirán proporcionalmente a la jornada 
realizada.

5539 ORDEN de 17 de febrero de 1984 por la que se 
fijan las retribuciones para el ejercicio 1984 del 
personal funcionario de la Administración de la 
Seguridad Social.

Ilmos. Sres.: El artículo 49 de la Ley 44/1983, de 28 de di
ciembre, de Presupuestos Generales del Estado, establece que 
las retribuciones del personal funcionario y laboral de la Se
guridad Social experimentarán un incremento global máximo 
del 6,5, incremento que no afectará al concepto de antigüedad. 
A su vez, el número 5 del artículo 3.° de la citada Ley regula 
la distribución de los incrementos de las retribuciones com
plementarias, garantizándose, en todo caso, un incremento mí
nimo del total de las retribuciones básicas y complementarias, 
excluida la antigüedad, de cada funcionario del 4,5 respecto de 
las correspondientes a 1983.

Como quiera que, tanto por la Ley de Presupuestos del Es
tado de 1983, como por la correspondiente a 1984, se ha venido 
dando un tratamiento homogéneo a las retribuciones de los 
funcionarios u otro personal al servicio de las Administracio
nes públicas, parece aconsejable seguir esa línea en lo que 
respecta a los funcionarios de la Administración de la Segu
ridad Social. En este sentido se han equiparado los sueldos 
bases o iniciales de los funcionarios de la Seguridad Social 
con sus correspondientes de la Administración del Estado y se 
ha suprimido el concepto de «prolongación de jomada» actual
mente inexistente en la Administración del Estado, cuyo im
porte se ha repartido entre el sueldo, el complemento de des
tino y un complemento especial, necesario para mantener el 
nivel económico de los funcionarios afectados por estas refor
mas. La antigüedad, por su parte, se reconocerá en forma de 
trienios y consistirá en una cantidad fija que se determinará 
en función del Cuerpo, escala o clase de pertenencia, si bien 
se respetarán las cantidades ya devengadas por este concepto 
y por la anualidad o premio de constancia perfeccionada du
rante 1983.

De conformidad con lo anterior y de acuerdo con las com
petencias atribuidas al Ministerio de Trabajo y Seguridad So
cial por el artículo 45 de la Ley General de la Seguridad So
cial, procede dictar la presente Orden que fija las retribucio
nes para el ejercicio de 1984 del personal funcionario de la 
Administración de la Seguridad Social dependiente de dicho 
Ministerio.

En su virtud, este Ministerio, a propuesta de la Secretaría 
General para la Seguridad Social, ha dispuesto.-

Artículo l.° Lo dispuesto en la presente Orden será de apli
cación a los funcionarios de la Administración de la Seguridad 
Social, cualquiera que sea el Estatuto de Personal por el que 
se regule, a excepción de los pertenecientes a los Cuerpos y 
escalas siguientes: 

Cuerpo sanitario del extinguido Instituto Nacional de Pre
visión.

Escala de Asesores Médicos del Cuerpo de Asesores del ex- 
tinguido Mutualismo Laboral.

Cuerpo de Asesores Médicos del extinguido Servicio de Re
aseguro de Accidentes de Trabajo,

Art. 2.º 1. Los funcionarios de la Administración de la Se
guridad Social serán retribuidos exclusivamente en la forma 
establecida en la presente Orden y por los conceptos que Be 
detallan en la misma.

2. Además percibirán dos pagas extraordinarias que se ha
rán efectivas en los meses de julio y diciembre de cada año. 
El importe de dichas pagas será equivalente a una mensuali
dad del sueldo, antigüedad devengada y los complementos que 
el funcionario tuviese asignados el día primero de los meses 
de julio y diciembre, respectivamente, de cada año. Para el 
percibo de estas pagas extraordinarias será necesario que el In
teresado llevase prestando un año completo de servicios inin
terrumpidos inmediatamente anterior a la fecha en que corres
ponda el devengo. En otro caso se abonará la parte propor
cional por dozavas partes, contándose como mes completo la 
fracción de éste.



Art. 3.º Los conceptos retributivos del personal funcionario 
de la Administración de la Seguridad Social serán los si
guientes:

1. Sueldo.—Determinado en función del Cuerpo al que se 
pertenezca.

2. Trienios.—Constituidos por una cantidad fija, devengada 
por cada tres años de servicios prestados en plantilla y deter
minada en función del Cuerpo en el que se perfeccionen.

No obstante, los funcionarios de la Administración de la 
Seguridad Social percibirán en 1984 la cantidad derivada del 
perfeccionamiento de la anualidad o premio de constancia co
rrespondiente a 1083 y las cantidades ya devengadas que retri
buyan la antigüedad, sin perjuicio de lo que resulte de lo dis
puesto en el número 2 del articulo único de la Orden del Mi
nisterio de Trabajo y Seguridad Social de 22 de diciembre 
de 1983.

3. Complemento de destino —Retribuye el ejercicio de una 
función o el desempeño de un cargo o puesto de trabajo.

4. Complemento de dedicación exclusiva.—Retribuye el tra
bajo realizado en el régimen de igual denominación Los fun
cionarios con cargos" o puestos de trabajo acogidos al régimen 
de dedicación exclusiva percibirán la retribución complementa
ria señalada en el anexo III de la presente Orden. Aquellos 
funcionarios que, no ocupando cargo o puestos de trabajo con 
nivel superior al de Cuerpo, escala o clase de pertenencia, es
tén acogidos al régimen de dedicación exclusiva, percibirán el 
importe señalado en el punto 3 del anexo I. En cualquier caso, 
la inclusión en este- régimen llevará consigo la imposibilidad 
de la realización de cualquier otro trabajo retribuido en el sec
tor público o privado y la obligación de cumplir una jornada 
laboral superior a la establecida con carácter general.

5. Complemento de incompatibilidad.—Retribuye a los fun
cionarios del Cuerpo especial, escala de Inspectores Médicos del 
Instituto Social de la Marina, que tienen declarado incompa
tible el desempeño de sus funciones con el ejercicio libre de 
su respectiva profesión. Los funcionarios que tengan derecho 
a la percepción de este complemento, cuando ocupen cargos o 
puestos de trabajo que tengan asignado actualmente comple
mento de dedicación exclusiva, deberán optar por la percepción 
de uno de ellos, no pudiendo, en ningún caso, percibir ambos 
al mismo tiempo.

8. Complemento especiaL—Retribuye a los funcionarios afec
tados por la reestructuración de los conceptos retributivos lle
vada a cabo en. la presente Orden y tiene como finalidad man
tener el nivel económico de los mismos.

7. Incentivos,—1. Los incentivos remuneran un rendimiento 
superior al normal en el trabajo y adoptarán la forma de pri
mas a la productividad, especialidad u otras análogas.

2. El régimen de incentivos determinará para los funcio
narios a los que se les aplique la incompatibilidad de percibir 
el complemento actual de dedicación exclusiva y el devengo de 
horas extraordinarias,.así como la adecuada y especial dispo
nibilidad para el ejercicio de sus funciones.

3. Los incentivos se devengarán de acuerdo con los índices, 
módulos o baremos que se establecerán, en cada caso, por una 
Comisión que será regulada por la Secretaria General para la 
Seguridad Social. Asimismo, la Secretaria General para la Se
guridad Social podrá extender el régimen de incentivos a Cuer
pos o escalas de funcionarios distintos de los que actualmente 
están acogidos al régimen citado.

4. En tanto no se haga uso de la previsión, señalada en el 
número anterior, los incentivos remuneran únicamente a los 
funcionarios de los Cuerpos de' Letrados sujetos a los Estatutos 
de Personal del Instituto Nacional de Previsión, Mutualismo' 
Laboral y Servicio de Reaseguro de Accidentes de Trabajo, es
tos últimos siempre que desempeñen un puesto de trabajo de 
Letrados, conforme a lo dispuesto en el articulo 1° de la Or
den de 1 de julio de 1980, por la que se fijó la estructura orgá
nica de dicho servicio, y escala de Letrados del Instituto Social 
de la Marina

El régimen de incentivos de los funcionarios pertenecientes 
a los Cuerpos y escalas de Letrados citados, asi como la forma 
de su devengo, se llevaré a cabo de conformidad con lo dispues
to en la Orden de 4 de julio de 1983. La cuantía máxima men
sual que podrá devengarse en concepto de* incentivo durante 
1984 será la que se especifica en el punto 5 del anexo I.

8. Complemento de especial cualiflcación informática.—Co
rresponderá a los funcionarios pertenecientes a Cuerpos, esca
las o clases de Informática que realicen funciones propias de 
esta especialidad.

Art. 4° El importe mensual, durante el ejercicio 1984, de 
los conceptos retributivos que se señalan en los números 1, 3 
y 8 del artículo 3.°, será, para los diferentes Cuerpos, escalas 
y clase, los que se señalan en los puntos 1 y 2 del anexo I 
de la presente Orden.

En el supuesto de que durante 1984 un funcionario percibiese 
retribuciones por la pertenencia a un Cuerpo, escala o clase, 
en cuantía inferior a las percibidas en 31 de diciembre de 1983, 
conservaré estas últimas como complemento personal, transito
rio y absorbióle por I09 sucesivos incrementos retributivos.

Art. 6.° Los funcionarios que ocupen cargos o puestos de 
trabajo con nivel superior al Cuerpo, escala o clase de perte
nencia percibirán, por el concepto de sueldo, las cantidades 
fijadas en el punto 1 del anexo I, y por los conceptos retribu
tivos que se señalan en los apartados 3, 4 y 8 del artículo 3.°

las cuantías que se indican en el anexo III de la presente Or
den en funjión de la clasificación efectuada en el anexo V.

Art. 6.° En el supuesto de que algún funcionario nombrado 
para cargo o puesto de trabajo' tuviera, por razón de perte
nencia a un Cuerpo, escala o clase, retribuciones totales supe
riores a las que en esta Orden se señalan para el cargo o 
puesto de trabajo, podrá optar por la conservación del conjunto 
de aquéllas.

Art. 7.° Los trienios que se perfeccionen a partir del 1 de 
enero de 1984 tendrán el valor que se señala en el anexo I, 
sin perjuicio de lo que se disponga en virtud de lo previsto en 
la Orden de 22 de diciembre de 1983.

Art. 8.º La cuantía mensual durante el ejercicio de 1984 del 
complemento de incompatibilidad previsto para la escala de 
Inspectores Médicos del Cuerpo Especial del Instituto Social 
de la Marina será la que se señala en el punto 4 del anexo I.

Art. 9.º 1. Los funcionarios integrados en el Cuerpo de 
Controladores de la Seguridad Social que realicen las funcio
nes que se señalan en el Real Decreto 221/1981, de 5 de febre
ro, quedarán incluidos en el régimen de dedicación exclusiva 
en los términos y condiciones que se señalan en el punto 4 
del artículo 3 ° de la presente Orden, percibiendo la cantidad 
fijada en el punto 3 del anexo I.

1.1 A los funcionarios del Cuerpo de Controladores de la 
Seguridad Social que desempeñen los cargos de Jefe de Sección 
de Programación de Actuaciones de los Controladores de la Se
guridad Social y Jefe de la sección de Análisis y Resultados 
de la Inspección de la Subdirección General de Recursos y de 
Jefe de la sección de Inspección de los Servicios Periféricos de 
la Tesorería General de la Seguridad Social, les será de apli
cación lo dispuesto en el apartado anterior.

1.2 Los funcionarios del Cuerpo de Controladores de la Se
guridad Social que desempeñen cargos de la estructura orgánica 
de las entidades gestoras y servicios comunes de la Seguridad 
Social distintos de los indicados en el apartado 1.1 de este ar
tículo, percibirán exclusivamente las retribuciones señaladas en 
esta Orden para el cargo correspondiente.

2. Los funcionarios sujetos al Estatuto de Personal del Ins
tituto Nacional de Previsión, pertenecientes al Cuerpo de Ase
sores Matemáticos, Escalas de Asesores Actuariales, Asesores 
Estadísticos y Asesores Económicos y los sujetos al Estatuto de 
Personal del Mutualismo Laboral del Cuerpo de Asesores. Es
cala de Asesores Actuariales. podrán acogerse al régimen de 
dedicación exclusiva, percibiendo la cantidad fijada en el pun
to 3 del anexo I.

3. A fin de prestar apoyo administrativo a los órganos di
rectivos en los servicios periféricos, las entidades gestoras y 
servicios comunes de la Seguridad Social podrán extender el 
régimen de dedicación exclusiva a un 2 por 100 de la plantilla 
total de funcionarios del correspondiente Organismo.

Art. 10. El persona] que estando incluido en el ámbito de 
aplicación del acuerdo del Consejo de Ministros de 19 de enero 
de 1983 y de la Resolución de la Secretaría General para la" Se
guridad Social de 12 de mayo de 1983, realice menor horario, 
por tener a su cuidado directo, por razones de guarda legal, a 
menores de seis años o disminuidos físicos o psíquicos que no 
desempeñen actividad retribuida, percibirá las retribuciones 
fijadas para su cuerpo, escala o Clase y, en su cuso, cargo o 
puesto de trabajo, en proporción a la jornada de trabajo que 
efectúe.

Art. 11. Los funcionarios de las unidades de informática de 
las entidades gestoras y servicios comunes de la Seguridad So
cial que realicen turnos de trabajo nocturno o en días festivos, 
percibirán un complemento cuyo importe será del 50 por 100 
de la retribución diaria de los conceptos retributivos que a con
tinuación se indican, por los días en que efectivamente se reali
cen turnos de noche o en días festivos:

Sueldo.
Complemento de destino.
Complemento especial.
Art. 12. Los complementos personales, transitorios y absor

bióles que pudiera tener acreditado el 31 de diciembre de 1983 
el personal a que se refiere esta Orden, serán reducidos, en todo 
o en parte, por los incrementos retributivos derivados de la 
misma, a excepción de la antigüedad.

Art. 13. 1. Las funciones atribuidas a los cargos o puestos 
de trabajo con nivel superior al correspondiente a su cuerpo, 
escala o clase, comprendidos en el artículo 5.° de esta Orden, 
en caso de vacante o ausencia reglamentaria de su titular sin 
que se considere como tal el período de vacaciones, serán asu
midas por otro funcionario que desempeñe cargo o puesto de 
trabajo análogo o por su inmediato superior.

2. Cuando excepcionalmente no pueda verificarse la asun
ción de funciones en la forma prevista en el apartado anterior, 
podrán efectuarse, previa autorización de la Dirección General 
de la correspondiente entidad gestora o servicio común de la 
Seguridad Social, sustituciones temporales por cualquier otro 
funcionario.

3. El sustituto, en el supuesto del apartado anterior, perci- 
 birá la diferencia que exista entre sus propios complementos y 
los atribuidos al cargo o puesto de trabajo a que se refiere la 
sustitución, con excepción del complemento de dedicación ex
clusiva, salvo que lo tuviese reconocido por el cargo o puesto 
de trabajo que desempeñase u optase por percibirlo, con el con
siguiente sometimiento a dicho régimen y la realización de la 
jornada correspondiente.



4. El reconocimiento de estas percepciones se efectuará por 
la Dirección General de la entidad gestora o servicio común de 
la Seguridad Social a que esté adscrito el funcionario al que 
se sustituya, previo informe de la correspondiente Inspección de 
Servicios. Las resoluciones que recaigan en esta materia serán 
trasladadas a la Dirección General del Instituto Nacional de la 

'Seguridad Social.
Art. 14. 1. ’ El personal de plantilla que preste servicio en 

los lugares geográficos que a continuación se relacionan, per
cibirán una indemnización por residencia, cuya cuantía será 
la que resulte de aplicar los siguientes porcentajes sobre los 
conceptos retributivos que se especifican:

Islas Baleares y Valle de Arán, 15 por 100 sobre el sueldo.
Gran Canaria y Tenerife, 30 por 100 sobre el sueldo.

La Palma, Lanzarote, Fuerteventura, Gomera, Hierro, Ceuta 
y Melilla, loo por 100 sobre la sama de sueldo y antigüedad.

2. Esta indemnización por residencia no se percibirá en las 
pagas extraordinarias y será incompatible con cualquier otra 
percepción basada en la misma causa.

3. Los funcionarios que en la actualidad estén percibiendo 
asignación por residencia en cuantía superior a la de la indem
nización que les corresponde, percibirán la diferencia como com
plemento personal, transitorio y absorbióle.

Art. 15. Las retribuciones fijadas en la presente Orden co
rresponden a la realización de la jornada establecida con carác
ter general, que se ajustará a las normas establecidas en la 
Instrucción de la Secretaría de Estado para la Función Pública 
de' 21 de diciembre de 1983.

DISPOSICIONES ADICIONALES

Primera.—Los Directores provinciales que ocupen vivienda 
perteneciente al patrimonio de la Seguridad Social satisfarán la 
cantidad que anualmente fije la Secretaría General para la Se
guridad Social.

Segunda.—Las cantidades que en virtud de lo dispuesto en 
el artículo 12 de la Orden de 4 de julio de 1983 se hubieran per
cibido durante el presente ejercicio y con anterioridad a la en
trada en vigor de la presente Orden, no serán objeto de devo
lución.

Tercera.—Se modifica el artículo 68, letra c), del Estatuto de 
Personal del Instituto Social de la Marina, en lo señalado en 
el punto 2 del artículo 2." de la presente Orden.

DISPOSICION DEROGATORIA

Quedan derogadas cuantas disposiciones de igual o inferior 
rango se opongan a lo dispuesto en la presente Orden y además:

Artículos 62.4 y 68 del Estatuto de Personal del Instituto Na
cional de Previsión, aprobado por Orden de 28 de abril de 1978.

Artículos 69.3, 72 y 73 del Estatuto de Personal del Mutualismo 
Laboral, aprobado por Orden de 30 de marzo de 1977.

Artículos 67.4, 87.6 y 70 del Estatuto de Personal del Instituto 
Social de la Marina, aprobado por Orden de 22 de abril de 1971.

Artículo 55 del Estatuto de Personal del Servicio de Reaseguro 
de Accidentes de Trabajo, aprobado por Orden dé 14 de octubre 
de 1971, en lo que respecta al complemento de prolongación de 
jornada.

Artículos 45.3 y 49 del Estatuto de Personal del Servicio de 
Recuperación y Rehabilitación de Minusválidos Físicos y Psíqui
cos, aprobado por Orden de 5 de abril de 1974.

Artículos 45.3 y 49 del Estatuto de Personal del Servicio de 
Asistencia a Pensionistas de la Seguridad Social, aprobado por 
Orden de 5- de abril de 1974.

Artículos 40.2 y 45 del Estatuto de Personal del Cuerpo de 
Intervención y Contabilidad de la Seguridad Social, aprobado 
por Orden de 31 de enero de 1979.

Artículo 36.3 del Estatuto de Personal del Instituto de Estu
dios de Sanidad y Seguridad Social, aprobado por Orden de 10 de 
noviembre de 1978.

Orden de 4 de julio ‘de 1983, en lo que se oponga a lo dis
puesto en la presente Orden.

Orden de 22 de julio de 1983, en lo que se oponga a lo dis
puesto en la presente Orden.

Orden de 5 de octubre de 1983, en lo que se oponga a lo dis
puesto en la presente Orden.

DISPOSICIONES FINALES

Primera.—La presente Orden entrará en vigor el día siguiente 
al de su publicación en el .Boletín Oficial del Estado», si bien 
tendrá efectos económicos desde 1 de enero de 1984.

Segunda —Se faculta a la Secretaría General para la Segu
ridad Social para dictar las disposiciones necesarias para la 
aplicación y desarrollo de la presente Orden.

Lo que digo a VV. II. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 17 de febrero de 1084.

ALMUNIA AMANN

Ilmos. Sres. Secretario general para la Seguridad Social, Direc
tor general de Régimen Económico y Jurídico de la Seguridad
Social y Directores generales de las Entidades gestoras y
servicios comunes de la Seguridad Social.
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5540 ORDEN de 17 de febrero de 1984 por la que se 
fijan las retribuciones para el ejercicio de 1984 del 
personal de Direcciones Locales, Casas del Mar, 
Centros Docentes y otros Centros Asistenciales del 
Instituto Social de la Marina.

Ilmos. Sres,: Publicada la Ley 44/1983, de 28 de diciembre, 
de Presupuestos Generales del Estado para 1984, se hace nece
sario fijar la cuantía de las retribuciones del personal de Di
recciones Locales, Casas del Mar, Centros Docentes y otros 
Centros Asistenciales del Instituto Social de la Marina. Los 
criterios seguidos para la fijación de dichas retribuciones pre
tenden conseguir el objetivo de racionalizar el régimen de 
retribuciones y dedicación de este personal, mediante la con
versión del complemento de prolongación de jornada en com
plemento de especial dedicación, así como estableciendo un 
crecimiento medio de retribuciones que permita avanzar en la 
progresiva normalización de las jornadas de trabajo y sus re
tribuciones correspondientes.

De otra parte, subsistiendo las circunstancias que aconse
jaron la incorporación del personal que presta sus servicios 
en las Direcciones Locales del litoral al Estatuto de Personal, 
aprobado por Orden de 22 de abril de 1971, dada la identidad 
de sus funciones con las que realiza el personal funcionario, 
lo que motivó que se estableciera una posibilidad de opción 
en este sentido por virtud de lo dispuesto en la Orden de 15 de 
octubre de 1982, resulta conveniente posibilitar nuevamente 
dicha opción, si bien en relación exclusiva con el Cuerpo Auxi
liar, dado que una posible integración en el Cuerpo Adminis
trativo carecería en estos, momentos de razón de ser al haberse 
remediado con la Orden anterior una situación histórica y 
excepcional distinta de la actual.

Por todo ello, este Ministerio, a propuesta de la Secretaría 
General para la Seguridad Social, ha dispuesto:

Artículo 1° Se modifican los números 1, 3 y 5 del artícu
lo 45 del Estatuto del Personal de Delegaciones Locales. Casas 
del Mar, Centros Docentes y otros Centros Asistenciales del 
Instituto Social de la Marina, que quedan redactados como 
sigue:

«Art. 45.1.—Los complementos de sueldo serán: de destino, 
de especial dedicación y de exclusiva dedicación.

45.3 El complemento de especial dedicación lo percibirá el 
personal que, con autorización expresa para ello, realice una 
jornada de trabajo superior a la ordinaria. El Instituto Social 
de la Marina, en razón a las necesidades del servicio y a las 
disponibilidades presupuestarias de cada ejercicio, hará progre
siva la concesión del citado complemento al personal a su 
servicio.

45.5 El complemento de. exclusiva dedicación será compati
ble con el de destino, pero no con el de especial dedicación».

Art. 2° La cuantía mensual de los conceptos retributivos 
a que se refiere el capitulo V del Estatuto de Personal, aprobado 
por Orden de 30 de diciembre de 1978, será desde 1 de enero 
de 1984 la que se establece en la presente Orden para los dis
tintos grupos, subgrupos y categorías.

Art. 3." Las retribuciones del Grupo de Personal Docente 
serán las que se establecen en el Anexo I de la presente Orden.

Art. 4.° Las retribuciones del Grupo de Personal no Docente 
serán las que se establecen en el Anexo II de la presente Orden.

Art. 5.° Las retribuciones del Grupo de Personal de Ofi
cinas serán las que se establecen en el Anexo III de la presente 
Orden.

Art. 6.° Las retribuciones del Grupo de Personal de Oficios 
Varios serán las que se establecen en el Anexo IV de la pre
sente Orden.

Art. 7.° Las retribuciones del Grupo de Personal Subalterno 
serán las que se establecen en el Anexo V de la presente Orden.

Art. 8.° En el supuesto de Profesores que simultaneen las 
enseñanzas de Náutica y Formación Profesional se mantendrá 
la estricta proporcionalidad en sus retribuciones que en la ac
tualidad viene aplicándose.

Art. 9.º 1. El personal que a 31 de diciembre de 1983 vinie
se percibiendo el complemento de prolongación de jornada 
pasará a percibir, en su lugar, el complemento de especial de
dicación.

2. La cuantía del complemento de especial dedicación en 
aquellos casos en que no venga expresamente determinada en 
los Anexos a esta Orden vendrá dada en proporción a la jornada


